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NOTARIA         j NS 57)! 
» Í Yo EL, Resolución No. SOVS-INC-DNASD-SAS-2018-0000(6%H Mei ooo de Geral zo | 

Ab. Mónica González Colamarco 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de abri de 2018, se ha otorgado ante la Notañia Suplente Vigésima Octava del cantón 
Guayaquil, la escntura pública de cambio de domicikto y reforma del estatuto de la compañía PANDORA 
SOLUTIONS S.A. PANDORASA: 

QUE la Subd rección de Áctos Societarios ha enutido informe favorable SCOVS-INC.-DNASD-SAS- 

2018-0590-M de 29 de mayo de 2018, para la aprobación solicitada 

En ejercicio de las atribuciores delegadas por el Supenntendente de Compañias. Valores y 

Seguros, mediante Resolución No, ADM 14-002 de fecha 8 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a, el cambio de domicilio de la compañia PANDORA 

SOLUTIONS S.A. PANDORASA. del cantón Guayaguil al cantón Samborondón, provincia del Guayas, y. 
b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura en lo concermente af cambio de domicilio. por 

ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVSANC-DNASD-SAS- 
2018-0590-M de 29 de mayo de 201£ emitido por la Subdirección de Actos Societanos, y en virtud de lo mues 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Compañias a 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública. se publique 
por tres días consecutivos en el porta. web institucional de la Supenntendencia de Compañías. Valores y 
Seguros, a Án de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la insonpción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del dormeñio pnncaipal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y férmimnos señalados en los artículos 87 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Publicaciór de Extractos y de Oposición por parte de Terceros, 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la esentura pública 
que se aprueba toma nota al margen de la mataz del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación, b) Que el Nofano ante el cual se otorgo la esentura pública de constitución de la 
compañia y el Registrador Mercantil c de la Propiedad del dormeio actual de la compañia colada 

amenormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz Cumplido 
sentará razón de lo actuado, y. c) Qué el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio al que se cambie la compañía inscriba la refermda escritura junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena. 

  

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

2
2
1
8
0
-
0
0
4
1
-
 

3 

CUMPLIDO, vuelva al expediente / 

COMUNIQUESE.- DADA y firma a en la Superfitendencia de donipañías. Valores y Seguros. en 
Guayaquil, 29 de mayo de 2018 7 ; 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciocho, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*: SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
0000467, dictada el 29 de mayo del 2018, por el Subdirectoría) de 

Disolución, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio del Cantón Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del 
Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía PANDORA 
SOLUTIONS S.A. PANDORASA, de fojas 32,535 a 32,555, Registro 
Mercantil número 2,850. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 34443 
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